
Materias que componen el perfil:    ………………………………  …………………….. 

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de la Convocatoria y  en el artículo 
14 del Reglamento del procedimiento de acceso a cuerpos docentes universitarios y el 
procedimiento de selección y contratación de profesorado Pleno y 
Agregado (BOPV 10/10/2024), se constituye la Comisión de Selección del  
Concurso de Acceso de referencia el

Presidencia
Secretaría
Vocal 1
Vocal 2
Vocal 3

Y ACUERDAN determinar los siguientes criterios específicos de valoración que regirán el 
concurso de conformidad con las bases de la Convocatoria y el baremo general 
establecido en el Reglamento.
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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE LA COMISIÓN Y SU PUNTUACIÓN
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Los miembros presentes manifiestan que no se hallan incuidos en ninguno de los motivos 
de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Presidente/a la sesión de todo lo que, como Secretario/a doy fe. Proceden a la firma todos 
los asistentes:
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